
   

  

FEDERACION GALLEGA 

  

  

DE FUTBOL 
NS 

e Ref2: Estatutos de Clubs 

Cumpliendo las instrucciones de esa Real 
13808 Federación, se remite adjunto, por cuadru- 
*, plicado ejemplar, los Estatutos relativos 
| a nuestro afiliado SOCIEDAD CULTURAL 

4 . DEPORTIVA PoYo de POYU (PONTEVEDRA) E 
E 

E 

E 8 ; Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

La Coruña, 4 de marzo de 1,98Y 

Secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL 

MADRID,
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FEDERACION GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general de la 

Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: Que el Club SOCIEDAD CULTURAL 

DEPORTIVA POYO de POYO (PONTEVELEA) 

figura afiliado a esta Federación Territorial 

e desde el día 60nce de junio 

de mil novecientos setenta y nueve 

Y para que conste, expide el presente Certi 

  

  

ficado en La Coruña a YO de 

marzo de mil novecientos ochenta 

o
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AMTICULO 4% qu la JOCIDAO CULTURAL, DUPUETIVA POZOy0S una escciación privada con 

000 personalidad juritica y ompacidad lo obrercuyo objativo ar 

olucivoserá ol fanonto y la practica úe la aotividal finica y dos 

partivas sin animo de lucro, ajustandose en todo manantoy a Su e 

£uncionendonto, o principios lenocraticos y estando camatida q 

las layos y Zoriamentos Deportivos viconion, a lao Ainsposicioncane 

do la Refeñe?s y a alos Reglas do la PeleTeño 

AITICULO 2% qe La DOCIDAD CUISURAL 1 PPDIVA POZO precticcrÉé cono principal mo» 

dalidol deportiva el utbholy so efiliovÉ a la Polereción -opañola 

de Futbol que sanotorá cotos itatutos a la aproboción Jofinitivo 

del Consejo Superior de Departose 
19 SOCITDAD CULTURAL OUPORTIVA POZO, podrá escbler la creación do» 

mueves socoiones pero la procvticn de otros modalidades doportívas 
debiento aderibiroo a las correspondientes “eteralones -opeiolas 

prompuncto y patrinonio peopío con les cicuientes linitacioness 

4) Solo podrán destánes cue hionos a finos indurtrialesconercig 
los, profogicnalos o de cervicio, o ejercer eotividades de ipmal 

caracter, cuco loo posáliles rendárácntos se apliquen intocrure 

poste a la conserción do au objetivo nocial, y aín que, em nág 

¿ua 0c50y puoda ropertiros bonoficios entro los nabciodone 

D) la totalidad do loo insrouos se aplicorén al cumplinionto dos 

C) Podr£ Lonontor nenáfoctecácnes do anmotor ficioo e deportivo 

dávicidos al publico on cunarald, aplicondo los beneficios obtang 

dos al doserrollo de las actividades fisicas y Zeportivas de sus 

enociadose 

D) la SO0IIDAD CULTURAL DEPORTIVA POTOppodrá growar y onajonar e 

bácneo irmmuoblos, toner dinero a prestamos y anitáir títulos troy 

ferias cábibdlos reprococictivos de deuda o porto alícuota potpl 

ponial,y ciongre que cumpl: con los nácuientos roquisitoos 

le» mo talos operacienos com autorizadas por meyorio de dos 

toroios de los socios prosentes en la Asambloa Cenaral .trmordg 

novios 
Dos ¿ns yr bé ss arras. BA rota Lerida ly ts      



 



  

tátuya cu objotávo socialePora la adecuada justificación do onto q 

tramo p of oxáciroo - ciempro que lo soliciton cono mánino el 5 « 

por cion de los socios do Numero » y ol oportuno ¿letamen esonanio: 

actuariole. 

Je= Guendo so trato do tonop dinero 2 prestamno ON cuantáa cuporion 

al 50 por cen dol prosupuesto anual o que roprocento un parcantaj 

ámal del velos ¿ol prtránoniogaci cono an los supuestos do anició 

de títulos, vo roquerirá informo de la “olemación .opañiola y aproty 

cifn del Convojo Superior da “epartose 

de= a todo onsoy ol prodgoto obtenido do la anajannción de inctal, 
cácnos “opartivos, O de los terrenos en quo so encuentren, 00 inv 

tirén intogrononte on la construcción o nojore ásbienos lo la dom 

raturalonas 

METCULO GO" e A domicilio cocial de le SOCTDAD CUIDAD DEPORTIVA POTO so fijo 

en "oyo, lugar de “ertal y en cano do verieción so dará cuenta al - 
Conaojo “uporior la Tepartos, a trovfo de la RP ee 

  

la JOCIIDAD CUIFURAL CPORTIVA POYO,de nonento no contaré con nin 

cona instalación propia nose 

A Gal 

ABTICULO S9 qe ¡2 ambito do actuación de la SUCIZNAD CULTUNAL DEPORTIVA POTO para 

la praeotios y fononto do sun aotividados fisione y deportivas coin 

cádirf boricanento con al Jo em damicilio vociald, cán quo ollo aus 

ponga una linitación a suo actunciones, que podrán abarcar ¿odo ol 

territorio nacianale — 

  

ARTICULO 6% eg 2 numero de cocios corf ilimitodosla Junta Directiva polrá sunpan 

des, cin onborro, la oónición de nuevos socios cuendo asi lo exijo 

rasanoo Jo aforo y capacidad ficioss do las instalaciones. los sa 

os podran cer de las sisuicntos Olacoss de numero, juvanádos y do 

honor. 

MOTEGIO 70 e “opta socios do rumoro todos loo mayo os de edad, que soliciten y 

sotiofogía la cuota o incrono extablacidas 

03 menores de dieciocho años) do uno y de abro cazo, sorín oniif? 
có iii. ic. O cs A cs AO ns cs e AN a as: as ana as Di:



ME 

 



  

ria do olale 

Senda sortos de bonar aquellas personas a quienes la Junta Tázootá 

confiore tal ictinción y tendrán puesto preferento on los noten o 

Perra que el socio del Club pueda ejercitar sas “erochos politicos 

tal, dote oster ¿usorito on el omso de quel, el memos cen un al 

de asíciiadol inántorrapids.s n su consecuencia, al inscritáros ur 

sona en un Club, so bapé :a ofvuetencie fomal de que no axquiaro. 

oqpelios “aerechos hasts que trenocurra dicho toráinos 

Idontion atiriolad ininterrumpido do un a0 se procioa para cor € 

Jádo cono presidente E directivo del Clube 
50 establooo el práncipio do icualóad de tedos Los anociedos, aín 

discrioincción pur vacáa de resoa, Dexo, rolición, idoolocía É cual 

quior otra condición $ ciromotencía ¿orecnal o vocásle 

  

BPICULO De on vu socios tandrán las cipuientos derechas 

A) Contrábuár ai cumplimiorto de los finas ospecificos dal Clube 

D) 'wájio que la isocicción se ajuste a lo dispuemo en La “ey go 

zal do lo Cultura Fisica y del “epurte, nornas de desarrollo de le 

nismo y o lo establecido en ol ¡pusanto utatudos 

C) veparana libremente lol Cub 
1) Conovor las Actividades de la Aocinción y exmánar su dosanorá 

-—— cl6m, previa potición rosada A le Janta iroctiva, quienas ne xx 

vta nomlas 
2) tapener lieeranta sus opiniene e el seno dal Clube | 

P) Ser elector y alagíbie pora los ex:ymos de mapresentaniones y : 

báseno 201 clubs» zdampro que cmousran loc soquisitos del Artioul 

“on obli cpaivaca 20 los vocions 

A) Abonar las cactos que oxija le Junta ivectiva, previo acuerdo 

la ¿somblos Conwale 

B) Contribuir al sorteniniento y premonión ¿el -eporte o deportes 

la voctoinde 

Ó Mb too Ciegartatanzs Etaño de amestitan Cpuira Lo Ea 

civectivo o los ríombron e la niensspora ol buon soborno de la . 

    

ARTICULO 90 e- Fora se oónátio cono socio, en cualquiera do sue modalidalos, sa 

pocosarios 

Seliciterio por avcrito diricido a lo Junto “ipoctáva, indicando : 
PU AAA Y E AA AS AAA O
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Cotisfocor la cuota de inroso corrospondicntegon su 0100 

llo habor sio expuisalo definitivenentos en virtud de oxpolionte 

ánotruido con emborioridade 

ARDICUIO 10% qe tas condición do socio vo pierias 
á) Dee voluntad propia 

D) Poe falta de pag do las cuctas vociales durante tres 10000 « 

cansocativose 

C) Pep muerto de la Junta Arcciten, fundado en faltes de capos 

  

AUTICULO 14% gu Los Cesenos doe representación, cobiceno y anicistesción de la « 

SOCITDAD COLTUBA?, DEPORTIVA PORO, con la Junta Dágoctiva y la e 

¿moribica Canale 

dt dd 
ATICO 12% qe la Agembloa Conoral os ol Organo supreno do gobierno de la AQ 

ciación y costar integrada por solos sus costos con darocho a — 

“50 

ANTICULO 43% e Nuendo el muro do socios na excsta de dos aály polran intoryas 

ns totes ellos lMirectancita. 

Cuanío mooóm de dos nil oes alácicán un minio de trata y tros 

voyresatartes por uxidod de aíllar o fraalán y lo entre ellos» 

por sufragio Mira, ¿cual y coeratasód mo sY compartas Acho pa 

nañajo la ¿iferancla se cuvrird nodianto sorteo entro los eso 

cásdos de cada sá lor roopoctivos 

ss socios conZidatas a rexPrsnantantos dabcren sar prosantados 

quinse Mas do antelación a la focha de la elección, debibando oc 

tae me aceptación. 
7a alacnión do los socios representantes o compronicoráios norá - 

bismal, y doverán intorvenir, por tanto, an teles las Arwen 

Senamalon, tanto Undinexias, Coxo exteacrlánarios, que so colo» 

tran en el periodo pora ol que fuoron olegádos. o poleán sap 

elegidos porn ol sá salanto poriodo 'ienuol y mu esistoncia a los 

isenbless “enerelos eará olicntorias 

ARTICULO 142 e» Permnén porto de las Ananbloas “enoralos de Clubs,ndano de la 
o dar bbs e rs dress ds der



 



  

nos duranto un ao inintovrumpdlo, cicnpro que no hubicran pare 

sado la condición de socios con posteridad a cu vanóstos 

Be las cinos socios neo antácuos en cualquiero de las calonor 

as 4o Honor, de “ovito o cánilares que no hayan perdido la cual; 

des de socio da NOVO. 

AMDICULO 19% e» Los Anembloas “enoralos, tanto Untinarias cono arenordineriony 
queden, validononto constituidas, on primero comwucataria, CUA 

de concurren a olla p soantoy la mayoría de loo socios con dero 

cho de asistencia. 14 aagunda, vuelo emicta el 25 por TOU do la 

socios om derecho a acictancia y, OS tarcare y ultána, cual «e 

quiere (ne 00a oi nanero de aquellos con dorocho de aniciencia - 

que coten prosantade 

4 covooñaria deverÉ ofoctuasso con ua anínico de quinoo dios « 

seturalos de antelación a lo Zooha elegidas 

AUTICULO 162 ea ls ¿cabos “enema será carmucoda por el "rosicomte a iniciati 
va propia o á petición de la Junta -iroctiva a del 12 par 10071 

MENOS, dO los Nocioue 

le la Ananible General 9o reunirá con copocter andinario al no 

200 un vos al año, al finalizar lo temporada deportivas pora e 

trotar de los alcuiomtos cuesticnoss 

2) ¡enorias Mauidoación del prosuxmcato, balenos del ejercicio, 

renlicióh de cuentas y ayrotación, ai procedo. 

BD) Prommpuesto pa. o ol ojorcicio esmicantos 

€) Progoctos y propuestas le la directiva. 
-) Proposiciones que farmlon los socios y que deberan ser fir 

das, el nenos, por 21 5 por cden de los nianose 

) magos y proguntose 

2o Deborá colotraras Anenibica “onoral 'itrocmfiincráa poro la y 

difionción de “utatutos, catorisación paro la convocatario de = 

elcoción “o pronidanrto do de Junta Apootiwnm, toner dinero a pe 

tono, emisión de títulos reproncatatívos de deuía o do porte de 

olicuota potricenial, anojenación %o vúconoo inmmuoules y fijooil 

de los cuctos de los a00Í00e



 



  

ARTICULO 17 e 1) lo Junta Directiva estará formada par un moro do miecibros 

no inferior a Binco ni suporior a vente, al frente do la canl, 

bateá un "roaiiente y do la que farmestía porto, alexas doe un e 

Cecrotario J un Jecsoraro, Un vocal por oxla una do las soocian 

deportivas fodoradose 

2) 2 Prosisorán, y mu defectos aquellos otros bombos que 

¿veciss la Junta Disootiumpontentarán la popresantación luga 

del Ciubpaciacaáh vn ou nambro y ostentan obligados e ejoouiar « 

los acuerdos validando sóopicles por la Aganblioas Concral y l: 

Jara *izootivas 
3) Corresponden a la Junta Dároctáva las sácuientos atribucios» 
Dose | 

Ao Dorásnor el orden y la dáscipiias en la SJocisdad, así cGano 

ea las compoláicionos que so Orador 

Je» Convocar, por mio de sa Presidente, a la serbios Venom 
pal cuando lo octive necocardo, aplicado les acuerdos y deci 
alenes de lo animas 

Ojo SUMAS Teo emttatenes y Sinn do ireas AA 

closgari cono proponor a la Asarblas vesepal las custas de in 

greso y poriodícus que docen sutisfucorzos 

Des Beduotar o reformar los “ezlementoo do Boginen intemoyfie 

jpenio las lomuos de uso do las lerbalaciones y las terifus co 

vrocpONdiontons 

dew ebro les peroonen que hayan do diricár Lan dintintos eg 
násicooe que se areamy el peroamad edmisictretivo que pasla a 

Poe Tormieo isgañocio y elenoo enacd, evi como sedactar 10 

pemoría mol do la «ocioúal, y on conerel, aplicar todos laos 

uoládas deportivas, coumocdocs y ualtnministrativas grosioss para 

el fomento y Josmaerolío del departo “antro del Cibe 

Ge» haarár O cumplir loo cenpronisos economicos cuya QUMNtÍa a 

no emeún del 20 por 100 del Prosupuecto del Club, No siendo e 

rocovaria la convoceñaria de una cables, actracrdinario a val 

aforo, cine que octaré entoricads pone provee. s0 70 ol parti 

cate” exolasivweneato hason dicho limites 

  

AICUIO 1O e 1) le Junta Vámotivo quedarf vunlitamonte conotituida en prin 
To oemwocoboría cuendo concurren a olla la ueyoria de sue nie 

añade 1 sogundos sent maliciemto la csoncarcomitasy al Nanon e



a 
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do teo do aquellos y) an todo casos del Pronidente o Vicopros: 

quo ostento au roprocentación. 

2) ta Junta Ciroctiva verá convocada por su Presidento can don 

de antolación cono minimo, a 1a focha de la colotración. 
3) la Janta ¡ároctáva qualaré tanbien velidanente constituida - 

cuendo oston procentos todos cus Miontercoao, aunque no hubácoo 1 

dido convocatoria provin. 

ARTICULO 19 e» 1) 11 Tocororo de la Junta Directiva serf ol depositario dal € 

£irner£ los rocíbos y autorisart loo pagos y llevé los "ábro: 

de Contabilidade n cus funciones poórÉ ar aumilicdo pop pora 

nal oalminictectivo (01 Clube 

2) Serf obligación del Tesorero y cubuidiopisnento de la Junta 

rootiva, fomalizor, Curmmto el prinor nos de coda ados un bal 

oo de citusción y los cuentes de ingresos y cantos quo cs pon 

Gerén on conociniorto de todoo los asociados, a teewén dal mail. 

foma que se considero sas oportuna por la Junta Din 

  

3) A Socrotario o la Junta “irocotiva cuidorá del archivo de | 

docunartación, rolsotoré cummtoo docunentos afocton o la marol, 

aóninictrativa doe le Asociación y llowrf ol 'ábro do “ocistro 
¿sgociados y el ¡divo de Actose 

A estos efectos polrÉ utílicarso los cictonao rocictrales nana 

mento avoptalose 

  

ANTICOO 20 e» la oloceión ¿el Providonte y dommo cargos directivos del “hub, 

báca on candidatura corraúa o abierta, se Llovarfí a afecto mod 

to mufrodo litro, igual y coorctado todos los socios con devo 

a votos 

loo conládoturos pora Prosiiente de Club o cienbros de qu Junt 

árootáva dobon ár pronovidas, al nenos, por un manoro do soci 

con dorocho a voto aquivalento al 10 por cien do ellony al lo 

eso on nunoro inforior a 10.000) quo so inoronenterÉ on un 2 p 

900 souro ol amcoso sá aquello cifra fuora cuperioP. 

ta duración do los carros corta de cuntro ajo y toos verán 7 

loráblose 

ARTICULO 24 e Momo de lo que ovtablooo ol Artácalo entorior para la olocei 

de Progidente y on lo que os raficre a los roprosortentos o oa 

contr. el Cia aia ira ess CLirbrtdos As ma arta ue



 



  

ARTICULO 22 e» ¡dl morimos docunantal dol Club constesá do los aiguientes ir 

brogeda Asociodos, do Actas y do contabilidade 

APDICULO 23 e» ín ol iábro do Registro o do asociadon, deberan constar Lon ex 

nombros y opolliios do los cocion, au docunanto ¡mojcnal do 

Icontidod, profonién y, on su cono, los corgon do reprecentaoó 

cobierno y administración que ojorcen en la Asocinción. “ebáa 

ve ospooificeren las fechas do altasgbajao y las de tana de po 

sosién y 0009) an loo carzos alulidose 

ANTICUIO 24 e» in los !ábroo de ñotas, se consicnosén lao rounáonos que colo» 

bro la Acoriblo e Conoral y la Junta Directiva, con expresión á 

la fecha, asistanton, ccuntoo tratados y acuerdos aieptadoss le 

Actas, corén firmadas, en todo conso por ol Presidente y oa de 

orotorios 

ANTICULO 25 e Un loo Libros de Contobilidol Sisuron tanto el potrinonio, con 

los derechos y ablignoionen, o ingresos y costos do la Asocias 

ción, dobásndo procigoros la prooolanoia de aquellos y la inv 

sión o destino de axtone 

  

ARTICU'D 26 e» Cuendo lo Junta Dirootiva acuerdo la prectica do una rmaova mol 

ládad deportiva croort la socción correspendiante, que deboré 

sor afiliado a Lo “ederación que proceda. 

AÑÍCUO MY e Cala Cocción Deportiva, se ocupará do todo lo rolatávo a la pa 

tica do la codalidad doportiva correspondiente, bajo la coords 

ción y superior dirección do lan Junta Tircctiva. 

  

ARTICULO 20 e» Ya SOCIG AD CUISURAL DEPORDIVA POYOppotréá onítir títulos do 

doado o de parto alícuota pabrinonáal, ad acá so decido en ls 

bloa Conoral “:tenardinaria, convocada al efectos 
2) los títulos serán noninetivone



 



  

ADTICULO 29 e» 1) loo titulos ss insoribizfn on un lábro que llovarÉ al efoct 

el Club, en el cual no anotorén los sucocidvns tranaforoncione 

2) in tados los títulos constamé ol valo» noninal, la fecha de 

emisión y, on ou conso, el intords y plaso de emortísación. 

ARTICULO 30 e» 1. y títulos de deuía oflo podrín cor cusoritos par los asocia» 
dos, y su posesión no omforirá derecho alguno especial a los. 

másnos sán que sa posesión implique para qquollos derenho expe 
cñal alsuno salwo la percopción de los interesan establecidas 
conforno a lo loriciación vicuntos 

ABTICULO 31 qe Los títulos do parte alícuota patrinontol soren asi mano cu» 
cpitos por los ancola ose 1 nina eno estos titulos darán á 

recho a la poroepción do dividendos o vonficlose 

AITICULO 32 em leo tátuloo do dodo y pasto alicuota potrinantol cara teanal 

pá loo unácanonto entro quienes tenden la condición de cociony 

sogua las condicionos que, en gada caso, establesca la Aseríbla 

  

ARTICULO 33 oo 1) A Los efoctos disciplinarios en relación con los asociados 

veré do aplicación directa . on tento en cuanto 1> Janto dro 

táva no haya conetáño a la Asenibloa Cencral y aprobado por ant 

un poclomento especifico e lo dispuscto en el cal Vecreto 26 

/ 19209 de 17 de Cotubro cobro Regimen "isoiplinario Deportiw 
2) :1 Organo a quien carronpendo ia potestad disciplineria es 

la Junha iroutiune 

3) án todo coso var£ procoptivo, para inponor cualquier sracíl 
la instrucción ¿e axpoliento con aaiiencia dol intoronados 

  

o derogelos, por acuerdo de la Acamblon “enoral -atraordinori: 

convocada al efocto, adoptado por neyoria de dos terciose 

LO lofoma de cotos ntatutos sormirá, con respecto al “ociat: 
do Asociaciones “oportivas, los nimos trenitoo atministrativ



 



  

AUTICULO 39 e» la DOCIEMAD CUISURAL JUPORTIVA POTOg00 oxtánguiré o dicolverá 

por acuerdo de la Junta 'irootiva, rotificado por la Anenblos 

“enoral atroordinaria que vo ocio wweé a tal Fin, Dor un Uña 
nano uo 110 dos tarcoras partos do loo socioo anictantone 

ARTICULO 36 e Disuoldh lo SOCISDAD CUISURAL DOPORTIVA POYOy el renananto de 

su patrinondo social, oi lo hunácroy, rovortiré a la colootiwj 
dad, a cuyo fin so camnácoré tal disolución al Consejo Supo» 
ráce do -epartos, Fedaración y mitad T“orritorial corronpan 
dáon ay quo acardaré ol dontino de dichos bionos que deboráns 
sar úndicados al fomento y denerrollo de actividad» fináco e 

  

  
  

 



 



  

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

9221 
- 

DE. 

Ref2: Estatutos abrobados por el C.S.De 
  

Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

de los Estatutos actualizados del mismo, ## 

que han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes. 

La Coruña, g de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

Presidente del 5. CULTURAL Y DEPORTIVA POYO
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ILTOENO TA. Ts $] LIGENG E ba estivo   do para Lacer COnBlar que 
ÁN 9 DS de € 00 el OU Abal E har dr. Aprobadas ENS 

Poda del 
A Comision. Dira 

      y 

Depp vo Po 
puesto en 

creto 272 108 

  

, de conformidad con 1o dis art, de del Kcal D. 
2Ctiva de e , DJ ste vonsejo Superior de ves 

portes, eu SU.Teunión de 7 6- 1% 19 | Con ;] ó 
po Error IAS | o Madrid, ¡%_ €. 1% a | EL JEPS BE R¿GISTRO DE ASOCIACIÓN HS 

a a oy PEDE«CIONB; 5 DEPURVIVAS, 

Ar 
RADO 

sa os Oristóba] -
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